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MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA (". 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO M-UNIC1PAL 

DECRETO N° 057/19 

PUERTO YERUA, 16 DE DICLEMBRE DE 2019.-

VISTO : La Ordenanza N° O J 4/20 19 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 1_ de Dic iembre de 20 19 ~e dictó la antes mencionada ordenanza~ que prevé la 

organjzación del Departamento Ej ecuti vo Munic ipal. 

Por ello, 

EL PRESID.ENTE IVIUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO I 0._ Promulgue e la Ordenanza N° 01412019. 

Puerto Yeruá, 12 de Diciembre de 2019.-

ARTÍCULO 1° En el ej ercicio del Departamento Ejecutivo, El Presidente Municipal será 

asistido por la Secret,uía de Gobierno y Hacienda, en los temas de competencia que se le asigna 

en la presente Ordenanza. Todos los actos del Departamento Ejecutivo Municipal serán 

refreJ dados y 1 gali zados por la firma del S~cretario. 

ARTÍCULO 2° El ecretari o será designado y removido por Decreto del Departamento 

Ej cutivo Muni ipal, debiendo reunirse s iempre que lo requi ra el Presidente Municipal a fin 

de a esorarlo sobre los asunto que éste someta a su consideración. 

~
" ~. ARTicULO 3" En caso de ausencia trans itori a, vaca.nCia o impedimento, asumirá en 

_ ~ interina la Secretaría quien disponga el Depa11amento Ej ecutivo Municipal. 

i ~ 

~. ~ =- TITULO fI 

forma 

:3 ~ 9 
- 5: ~ 

Competencia y atribuciones 

ARTÍCU LO 40 El Se retario de Gobierno y Hacienda ten Irá las siguientes competencias y 

atri uc iones: 
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11 - Refrendar los a tos emanados del Departamento Ejecutivo vinculados al ejercicio del poder 

de p licia municipal en las materias de ~ L1 competencia. 

12- Enten r en lo relativo a la hacienda y finanzas de la Municipalidad 

1 j- n la la oración del pre upuesto anual de tos y recurso . 

14- En ut rizar compras y contrataciones en función del pI' upue to y de la existencia de 

r cur o económicos. 

15- Int rvenir en I atinente a la contabilidad patTimonial y financiera del municipio y 

prioridades I resllpue~tarias. 

16- En la autorización de la apertura de cuentas corrí ntes bancarias, de ahorro y demás fondos 

que e requienUl y controlar su funcionamiento. 

17- En el ré. imen de coparticipación municipal. 

1-, - Realizar tod tra actividad que le encomiend el Departamento Ejecutivo en relación de 

afinidad. 

ARTíCULO 5° Departamento Ejecutivo podrá delegar en su Secretario las facultades 

relacionadas con la materia administrativa que l compete. La delegación se efe tuará por 

ecreto, el que el erá precisar expresamente las funciones y materia sobre las que verse y en 

caso de r nece ario el término de vigencia de la delegación. 

ARTÍ ULO 60 La SeLret8rLa de Gobierno y Ha ienda er asi tida en sus funciones por las 

ubsecretarías, Direcciones coordinacione y área que ta I en en la pre ente Ordenanza. 

a) ub ecrdaría de alud y Desarrollo Social 

b) 'ontaluría 

c) Te or ría 

d) Área de AStlnt Legale 

rea d ompr" y Suministros 



f) Rentas 

g) Cata tro 

h) Dirección de Turi mo y ultura 

i) Dir~ción de Deport 

j) Dirección de medio ambiente 

k) Dirección de Producción 

1) Dirección de Obra y Servicios Públicos 

rn) Dirección de Obras anitarias 

ARTíCULO 7° De la Sub ecretaría de alud y Desru1"ollo Social dependerán el entro de 

alud Municipal. el Coordinación le Acci n Social. y el área de niñez a loIescencia y familia. 

De la Subsecretaría de Salud y Desarrollo cial entenderá en la formulaci 11. coordinaciÓn y 

ejecución de las políticas de alud y de acción ocial. 

ntend rá en el fortalecimient del primer nivel atenci . n ~ anitari :c lILan ¡ane. de 

índole socio- sanitarias. Promo r prevenir" proteger la alud reali zando el diagnóstico 

temprano y tratamiento eficaz de la nferm ad a través el I Centro de alud Municipal. e 

relacionará con el Departamento jecuti o a trav s de la Secretaría de i mo acienda. 

ARTÍCULO 8° Coordinación de Acción ocial Entenderá en rn~i rar la calidad de vida de las 

personas en situación de I'i 1:)0 ocial con nec id d de asi tencia directa y urgente. 

Coordinando, formulando e implem ntando plant program' alimentari s de tinado a 

e peC[ficas de la población n siluaci n d xtrema 

cesidad alimentaria. Se relaci nará con el D partamento Jecuti o a tra és de la 

ecretarÍa de Salud y De arrollo ocial 

ARTíCULO 9° Área de niñez ad le cencia y familia. Entenderá en la promoción y protección 

de los derecho de lo niñ . nif'ia y ad le cente , en forma articulada con el Consejo 

Provincial de la Niñ z~ Ad ccncia y la Familia. Se relacionará con el Departament 

Ejecuti o a través de la ub ecretaría de Salud y De arrollo Social 
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ARTÍCU LO 10° Te or ría entenderá en el ingreso egreo cu todia de lo fondo , títulos y '. ~~I 
al. re . Entenderá en la apertura de las cuenta bancarias el cumplimiento de las rdenes de 

pago los libramientos. Adell1á. de las competencias y bligaci nes preví tas en el artículo 

1400 de la Lt: ' 10.027 Y u 111 di ficat ri . e relacionar~l on el Departamento -Jecuti vo a 

travé de la Secretaría de Gobierno y Haci nda. 

ARTicULO (11) Contaduría entenderá en las órdenes d pago, las autorizaciones de gastos 

l s asuntos contables de la municipalidad y los balances. Entenderá en el contraJor 

admi 'li trati sobre la percepci ' n e in ersión de la rentas munkipalcs. Preparará la 

rendi iones para el Concejo Deliberante y el Tribunal de uentas. Ademá de las previsiones 

contemplada n los artí ulos 1370 y 1'" 8° de la I y 10.027 Y sus modificatorias. e relacionará 

con el Departam nto Ejecutivo a tra és de la Secretaria de Gobierno y Hacienda. 

ARTíCULO 12Q Área de Compras y Sumini tr ., Recursos Humanos entenderá n toda 

oper ción de compra que reali la Municipalidad de Pu rto Yerúa, ya sea mediante cot~jo y 

c. ncu rsos de pr cías llamados y adjudicación de licitaci nes pú licas. o privadas nacionales, 

internacionales de las áreas l11unicipale en el marco d la normativa de contrataciones. 

Además de las disposiciones previstas en el artícul 1580 de la ley 10.027 Y us modificatorias. 

~ ntenderá en la ejecución coordinación y proyección de la norma en materia dé: 

administración y control del per nal confeci n y actualizaci.ón de legajos de los agente 

municipales. Se relacionará con el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría 

de Go iemo y Hacienda. 

ARTiCULO 13° Rentas entenderá n la aplicación del Código ribut 'lrio Municipal, la 

Ordenanza Tributaria anual la fiscaliza iÓn de la tasas apr mios judiciale y la aplicación de 

anciones por infracciones fiscales. Ademá de las obligaciones prescriptas en el artículo 16 de 

a le. I .027.. us m di ficatoria . Se relacionará con el Departrunento Ejecutivo Municipal a 

través de la Secretaría de Gobierno y Hacienda. 

ARTíCULO 14° Catast-ro tendrá a su cargo los aspectos catastrale· de la ciudad, organizar 

e n. ervar y actualizar permanentemente el cat tro parcelario de la Municipalidaá. Factibilidad 

e ubdi isione control de docurnentación actualización gráfica y potestad sobre la 

cartografía. Lo relativo a los aspectos tributarios y valuación de inmuebles y categorización de 

1 s mi mos, actuali zación e información obre la titularidad d los inmuebles, regularización de 



domini de. los i ne municipal s. e relac ionará con el Departamento Ej cutivo unici pal a 

través de la Secretaría de obiern y Ha inda. 

ARTíCULO 15 Dire ci n de Produc iÓn tendrá las sigui mes func ione : a) Fomem, r I 

de arrollar actividades de la producción primaria, industrial comerci y el' ici . b Llevar 

adelant.e accion que ¡ne ntíven la creaci n de empresas y la ln r i n. El Vi er muní ipaJ 

dependerá de esta Dirección. Se relacionará con el Departamento Ejccuti o Municipal a tra 

de la Secretaría de Gobierno y Hacienda 

ARTí ULO 16° Dirección de Deportes Entenderá en la pr rn ei 'n del d 1 rt com 

in lrumento para la integración social de todos los sectore de la sociedad dedi a a la 

práctica deportiva. Coordinará las accione tendientes al fomento desarroll difu i n de 1 

actividad deportiva y física de manera directa o indirecta. I P lid porlivo municipal dcpend rá 

de e ta Dirección. Se relacionará con el Departamento -jecutiv Municipal a travé de la 

ecretarfa de Gobierno y Hacienda 

RTÍCULO 17 Dirección de Turismo y Cultura: Entenderá en la definici' n le p Iític 

~ públicas y estrategias de planificación promoción y de arrollo tuI'Í tic . Impulsando la 

~ generación de ernprendimientos turístico, upervi ando el cumplimiento dela legi lación que 
G. 

reglamenta el funcionamiento de las in titu ione y organismos relacionados con el turi m . 

Además en la planificación y ejecuci n d la p Iític' ultural. pr rn iendo l de arrollo de la 

cultura en toda u expre ione. Dependerá de e la Dír iÓIl I mplej or el amping el 

Museo municipal. Flora y Fauna. n el D rtament Ejecuti vo Municipal a 

través de la Secretaría de Gobiern y Hacienda. 

ARTÍCULO 18° Dlrecci ' n de Ambiente ntenderá y ostenimi nt de olíticas 

1? i acciones de protección al medio ambiente. el marco del de arroll u tenta le acorde con las 
t;~~ 
~ ~ 3>autas regladas n la Con tituci n Nacion, l Provin ial la 1 gi .la ión naci na'- prov incial 
:'"( (l <., 

~ f- ~lmunicipal. Se relacionará con el Departamento Ejecutivo a travé ' de la Secretaría de 'obierno 
~ (lO 

~ Hacienda. 

TÍCULO [90 Dirección de Obras y Servicios Públicos En el proyecto y construcción de las 

obras públicas l11unicipale y la ti calizaci6n de la que e encuentr n por contrato concesión 

cualquier otro si tema. En la planificación, mejora y manteniendo de obras públicas dentro del 

ejido municipal ~ la parte de arquitectura y con trucciones de plazas parques jardines 

baJnearío y espacios pú lico. e relacionará con el Departamento Ejecutivo Municipal a 

través de la Secreiaría de Gobi rn y Hacienda 



ARTÍCULO 20° Dirección d Obr Sanitaria entenderá en el servicio de mantenimiento de la 

red de agua potable y construcción y mantenimiento de la red cloacal bombas. estación de 

bombeo y el I área técnica- administrativa. Se relacionará con el Departamento Ejecutivo 

Municipal a travé de la Secretaría de Gobierno y Hacienda 

ARTÍC LO 21° Área de A unto Legal s Ent ndL'rá n I actUaci n s judiciale y/o 

admiJlistrativ en que la Municipalidad de Puert Yerúa sea parte actora O demandada en las 

actuaci nes internas vinculadas a lo act s admíni trati os originados en la relación de empleo 

público o de relaciones con terceros cualquiera fu ra la forma d vinculación y/o in trumento 

jurídico que le diere nacimiento. Prestará asesoramiento jurídico por requerirniento del 

Pre ¡dente Municipal y/o el Secretario de Gobiern y Ha ienda. Controlará la legalidad de la 

totalidad de los trámite administrativ s y de lo actos administrativos que se produzcan. 

ARTÍCULO 22° Facúlta e al Departamento Ejecutivo a crear los Departamentos. Sección, 

Áreas nidades y Coordinaciones necesarias para el funcionamiento del Mllnicipio, así como 

determin'ar y establecer su organización funciones, competen ¡as y jerarquías. 

ARTíCULO 23° Durante l de empella de u cargos lo Se retarios sub ecretarios directores 

y d más funcionario no podrán pertenecer ni ser apoderados, repre entante' o asesores de 

em resa particula.res que exploten concesiones acordadas por los poderes públicos, ni estar 

interesad s en cualquier contrato o n goci o litigar en contTa de los intere es de la 

Municipalid d. 

ARTÍCULO 24 COllluníquese publíque e regístrese y archívese.-

ARTICULO 2°._ Refrendase I Decret N° 049/2019 Qu st ble qu el Sr . .lose María 

Malleret D.N. l. N° 22.402.313 de empeñará Funcion s como S cretario de Gobierno J 

Ha ienda en la Municipalidad de Pu~r(o Yeruá. 

AnTICULO 3° Refrendase el Decr to 0 052/20 I . Que e table que el Sr. Edgardo Gu tavo 

Lissa, D. N. l. N° _4.218.16 - de empenerá funciones como Coordinador de la unidad 

Pre ¡ciencia Municipal. 

ARTICULO 4° Refrendase el decr t 0 05312019, Qu e tablece que el r. ahuel Alejandro 

Cardoz O I o 9.028.409 D empeñara funci n 

Su ¡ni tras y Re urso Human s. 

om Respons le d ~ 1 ár a de Compras. 



ARTICULO 5° Refrenda e N° 054/_01 9. que establece que la rta. Micaela Penc D.N.I 

8.770._7 _ de empeñará funcione como Dir et ra de Turismo Cultura.-

ARTICULO 6°._ Pase a las área que corre ponde para su toma de raz: n.-

ARTICULO Comuníquese, publíquese registre y archí e e. -

PRESIDENTE MUNICIPAL 
~UNrCIPAlIDAO DE PUERTO YERuA 


